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COMITES 

HOSPITALARIOS 

DE BIOETICA, EL 

EXPEDIENTE 

CLINICO, 

BIOETICA VS 

UNIDAD DE 

CUIDADOS 

INTENSIVOS   

PRESTADOR 

3.59 Prestador de servicio de salud: persona física o moral 

del sistema de salud que proporciona servicios de salud  

NOM-035-SSA3-2012 en materia 

de información de sistema en salud 

Ampliar al máximo 

la cobertura de los 

servicios de salud  

Prestadores de 

servicios de salud  

Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS)  

Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores (ISSSTE) 

Servicios Médicos de Petróleos Mexicanos (PEMEX) 

Secretaria de Defensa Nacional (SEDENA) 

Secretaria de Salud (SSA) 

NOM-168 6 

ABUSO  

USO 

Art. 18 y Art. 31 

1.Tipo, nombre del establecimiento 

2.Razon y denominación social del propietario 

3.Nombre, sexo, edad, y domicilio del usuario 

4.Los demás que señalen las disposiciones 

sanitarias 

Deberá de tener los siguientes datos:  

Expediente Clínico: Conjunto de documentos gráficos, escrito e imagenológicos o de cualquier otra índole, 

en los cuales el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, y certificaciones correspondientes 

a su intervención, con el arreglo a las disposiciones sanitarias 

Criterios científicos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la elaboración, 

integración, uso y archivo del expediente 

Personas que enfrenten problemas de salud, necesidad de 

buscar atención medica “derecho universal” 

La población mexicana, decide si acudir o no a los servicios de salud publico  

Utilización inapropiada de sustancias, comportamientos o servicios médicos que pueden resultar en daño físico, 

social o para el individuo. 

Abuso de sustancias Uso nocivo o perjudicial de sustancias psicoactivas 

Abuso de servicios médicos Fraude o mal uso de los recursos médicos,  

Prevención: 

Concientización educación, 

implementación de políticas 

y programas protectores 
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CONSENTIMIENTO INFORMADO 

ANTES 3 MESES  

ESTADOS EN DONDE SE LEGISLA 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

A PADRES O TUTORES  

ABORTO, 

BIOETICA EN 

PEDIATRIA Y 

SALUD 

REPRODUCTIVA 

Expresión tangible del respeto a la autonomía de las personas en 

el ámbito de la atención médica y de la investigación a la salud 

Art 52 Bis, niñas, niños y adolescentes constituye una obligación por parte de los 

prestadores de servicios de atención a la salud implementar los apoyos y ajustes 

razonables, adecuados a su edad para que su voluntad y preferencias sean tomadas en 

cuenta en la determinación del tipo de intervenciones encaminadas a garantizar su 

recuperación y bienestar. 

1.Hospitalizacion en px psiquiátricos, judiciales, etc. 

2.Intervenciones quirúrgicas 

3.Procedimientos para el control de enfermedad  

4.Participacion en protocolos de investigación  

5.Procedimientos que impliquen riesgos  

6.Procedimientos invasivos  

7.Procedimientos que involucren dolor  

8.Procedimientos socialmente invasivos  

Situaciones que requieren 

consentimiento informado 

En México, los padres tienen el derecho y la obligación de tomar las mejores decisiones 

para sus hijos, mientras sean menores de edad 

El personal de salud le informa al usuario, sobre la naturaleza de la enfermedad del 

procedimiento dx y/o tx que se propone utilizar, los riesgos, y beneficios que conlleva 2 pares: a. Derecho a la información 

b. Libertad a elección 

Art 53. La Ley de Salud establecerán los procedimientos para regular las 

modalidades de acceso a los servicios públicos y a los servicios sociales y 

privados  

En todas las entidades federativas, se regula el consentimiento informado 

Art 1 de la Convención sobre los Derechos de los Niños 
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